
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL A REVERTIR 

LA ESTRATEGIA DE REDUCCIÓN ARANCELARIA PARA LA IMPORTACIÓN DE ACERO, Y 

CREAR UN GRUPO DE TRABAJO QUE DÉ SEGUIMIENTO A LAS NECESIDADES DE LA 

INDUSTRIA ACERERA NACIONAL, A CARGO DEL DIPUTADO MELCHOR SÁNCHEZ DE LA 

FUENTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión, el diputado Melchor Sánchez de la Fuente, en nombre de los integrantes de la Coordinación 

de la diputación federal por el estado de Coahuila, del Grupo Parlamentario del PRI de esta LXI Legislatura, 

presenta ante la honorable soberanía, la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente:  

Exposición de Motivos 

Durante los últimos años la industria acerera nacional ha resentido los efectos de la crisis económica mundial, la 

reducción de la demanda de sus productos en los mercados nacionales e internacionales, así como la constante 

presencia de prácticas desleales de comercio ejercidas por algunas naciones. Lo anterior trajo como consecuencia 

una reducción en la producción de acero en el año 2009 de 18.7 por ciento y una insuficiente recuperación durante 

el año 2010 donde se produjeron 15.9 millones de toneladas, cifra aun inferior en un 11.6 por ciento a la registrada 

en el 2008. 

Dentro de los principales retos a vencer de la industria acerera en México, se encuentra la creciente ola de 

importaciones de acero provenientes de países asiáticos en especial de la República Popular de China, país del que 

se cuentan diversas prácticas desleales de comercio principalmente por alentar el dumping en los precios de sus 

productos. 

Los subsidios otorgados por el gobierno chino a los productores de acero, han creado distorsiones en los precios de 

sus productos, que en el ámbito de comercio internacional han afectado a los productores internacionales tanto en 

sus plantas productivas como en el ingreso de los trabajadores. 

Uno de los puntos más relevantes de las prácticas desleales de comercio es la constante manipulación de la moneda 

china para mantenerse por debajo de su precio real, contradiciendo las propias leyes del mercado al devaluar el 

precio real de ésta, lo que se traduce en una estrategia comercial que distorsiona los precios de los productos que 

exporta y que por ende da ventajas claras a sus productos. 

Con la devaluación de la moneda china, el gobierno de este país da a sus exportadores un subsidio expresado en el 

descuento de sus precios y una ventaja clara que no proviene de la competitividad de sus procesos industriales si no 

de políticas monetarias que no se alinean a las prácticas de comercio convencionales y que afectan a los países 

productores que si lo hacen. 

Los efectos de dichas prácticas se hacen evidentes ante la subocupación de las capacidades productivas con las que 

cuenta la industria nacional, que a pesar de poseer una capacidad instalada de producción de más de 22 millones de 

toneladas, produce niveles que se ubican alrededor de los 15.3 millones de toneladas como promedio en los últimos 

3 años. Con la reducción de la demanda ocurrida durante el 2009, la planta laboral de la industria acerera se redujo 

en casi un 26 por ciento lo que significó el despido de más de 100 mil obreros en todo el país. 

La sola manipulación de la moneda china representa ya un factor que diezma la capacidad para competir de los 

industriales nacionales, y es razón suficiente para gravar las importaciones del acero provenientes de aquel país, no 

existe justificación alguna para que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Economía siga permitiendo la 

libre entrada de productos de acero chino que con precios manipulados, logran desplazar a los productores 

nacionales. 



El daño causado a la economía nacional no es el único ejemplo de tales repercusiones sobre el mercado 

internacional, por ello productores de acero de los Estados Unidos se han manifestado en contra de dichas prácticas 

a través de su congreso, exigiendo condiciones justas de comercio. 

El argumento de dotar a nuestros productores nacionales de insumos baratos para incrementar su competitividad, 

ha quedado superado, toda vez que sus efectos crean condiciones de mercado adversas y que avanzan solo a 

expensas del sacrificio de la industria nacional, sus trabajadores y los ingresos de los mismos, que se ven afectados 

a consecuencia de la ejecución de políticas comerciales que minimizan los efectos nocivos para los sectores 

manufactureros de la economía nacional. 

Es preciso que se detenga la entrada libre de aranceles a los productos de acero chino, hasta que su gobierno 

legitime los precios de los mismos, y cuando se dé muestra que el precio de su moneda sea fijado por las libres 

fuerzas del mercado y no sea producto de una deliberada manipulación de la misma, persiguiendo ventajas 

competitivas, fabricadas de manera desleal, creando distorsiones y precios ficticios. 

Es importante resaltar, que la libre competencia en el mercado debe basarse en condiciones equitativas de 

producción, basar las decisiones de libre mercado teniendo como única referencia el precio de los productos, es una 

visión corta y que poco hace por explorar para proporcionar condiciones de equidad. Si se espera que el libre 

comercio dé resultados positivos, éste, tiene que ser justo y justo significa competir en igualdad de circunstancias. 

El establecer condiciones equitativas de producción exige la presencia de una política industrial, que incentive a los 

productores nacionales a incrementar sus ventajas competitivas pero que les provea además de ventajas para 

incrementar su competitividad en el contexto de los mercados nacionales e internacionales. 

En este tenor, si se desea que los productores nacionales produzcan a precios semejantes a los de sus competidores 

asiáticos, en especial de los chinos, debe revisarse las condiciones sobre las que producen unos y otros, el precio de 

las tarifas eléctricas, los subsidios, las restricciones al ingreso de los mercados asiáticos para productos extranjeros, 

los subsidios directos a la producción, las normas ecológicas vigentes en ambos países, las normas laborales y la 

política monetaria y de comercio internacional llevada a cabo por cada país. 

Situaciones como ésta han sido subvaluadas por parte del Gobierno Federal y de las dependencias directamente 

involucradas, por ello es necesario se abra un lugar que de voz a esta industria ante el pleno de esta Soberanía, a fin 

de ser consideradas sus propuestas y necesidades y para evaluar los programas que de manera conjunta se ejecuten 

como parte de la política comercial que los involucra. 

Es imperioso reconocer la desventaja a la que sometemos a los productores nacionales de acero, al promover una 

libre competencia en contra de acereros que producen en condiciones diametralmente distintas a las aquí 

impuestas, es ilógico y carente de sentido el pedir lo mismo en condiciones completamente asimétricas. Mientras 

las condiciones de producción mantengan diferencias tan marcadas, el comercio nunca llegara a ser justo. 

Por lo anteriormente descrito, el que suscribe presenta a esta Honorable Soberanía, el siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal a revertir, en los términos administrativos y legales que correspondan, la 

estrategia de reducción arancelaria para la importación de acero, en especial a los productos provenientes de la 

República Popular China, en virtud de los graves efectos negativos que esta medida tiene actualmente sobre la 

industria acerera nacional.  

Segundo. Se cree un grupo de trabajo que dé voz a las necesidades y requerimientos de la industria acerera 

nacional, en el que las cámaras de la industria siderúrgica nacional puedan participar en la elaboración de 

programas ejecutados por la Secretaría de Economía que los afecte directa o indirectamente y en el que se 



consensen acuerdos que doten a la Industria nacional de condiciones propicias para su desarrollo, buscando 

políticas comerciales que nivelen las disparidades económicas que existen con los competidores externos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de febrero de 2011. 

Diputados: Melchor Sánchez de la Fuente, Francisco Saracho Navarro, Hugo Héctor Martínez González, Diana 

Patricia González Soto, Josefina Rodarte Ayala, Héctor Fernández Aguirre, Héctor Franco López, Tereso Medina 

Ramírez, Noé. F. Garza Flores (rúbrica). 

 


